
DISPONE ASIGNACIÓN DIRECTA DE SUBSIDIO HABITACIONAL 
DEL PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE ELECCIÓN DE 
VIVIENDA, ALTERNATIVA INDIVIDUAL, CONFORME AL 
ARTÍCULO 27 DEL D.S. Nº49 {V. Y U.) DE ZOll, A DOÑA 
MARILINA IVANA CUEVAS TORRES, BENEFICIARIA DE LA 
COMUNA DE CHILE CHICO, REGIÓN DE AYSÉN/. 

o : ,., !J/3 
RESOLUCIÓN EXENTAN° . 

COYHAIQUE, 3 Ü Nnl/ ?021 

Lo dispuesto en: 

1. El D.S. N°49 (V. y U.}, de 2011, que aprueba el Reglamento del Programa Fondo Solidario de Elección 
de Vivienda, y sus modificaciones posteriores; 
2. La Resolución Exenta N°1875, de fecha 20.03.2015, de l  Minister io de Vivienda y Urbanismo, que fija 
Procedimiento para Prestación de servicios de Asistencia Técnica, Jurídica y Social a Programa de Vivienda 
aprobado por el D.S. N°49 {V. y U .) de 2014, y sus modificaciones; 
3. La Resolución Exenta N°l874, {V. y U), de fecha 20 de marzo de 2015, que establece factores 
mult ipl icadores del monto de subsidio base de acuerdo a las características específicas de cada tipología, 
para todas las comunas del país, conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 34 del D.S. 
Nº 49 (V. y U .) de 2011 y sus modificaciones; 
4. La Circular N° 010 de 2016 que informa e instruye respecto de los procedimientos referidos a la 
as ignación directa de subsidios de la alternativa individua l  a personas que se encuentran en situaciones 
especiales de urgente necesidad ha bitaciona l; 
S. La Resolución Exenta Nº 6042, de fecha 12.05 .2017 , de l Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que delega 
las facultades que indica en los Secretarios Regionales Min isteriales y sus modificaciones posteriores; 
6. La Circular Nº 001 de 2021 del Jefe de la D iv is ión de Política Hab itacional que fija el Programa 
Habitac ional correspondiente al año 2021; 
7. Resolución Nº 07 de 2019, de la Contraloría Genera l  de la Repúb l ica, que fija normas de 
exenc ión del trámite de toma de razón; 
8. El Decreto N°40 {V. y U.) de d ic iembre de 2019, que me nombra Secretario Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo de la Región de Aysén, dicto lo s igu iente; 

CONSIDERAN DO: 

a) El Ord. Nº 1104 de fecha 03 de agosto de 2021, de l Director de SERV IU Aysén en el que solicita, 
Asignación Directa para Fondo Solidario de E lecc ión de V iv ienda, moda l idad Adquisición de Vivienda 
Construida, más gastos de Albergue Transitorio, en atención al caso de doña Marilina lvana Cuevas 
Torres Cedula de Identidad  qu ien presenta una cond ición de alta vulnerabi l idad; 

b) Que la Solicitud de As igna Subsid io para la persona singularizada en el resuelvo 
precedente, fue ingresada al Sistema Informát ico UMBRAL, en e l módulo creado especialmente para 
tal efecto, habiéndose emitido el Informe F inal Nº 26498 a Doña Maril ina lvana Cuevas Torres; 

e) Que existiendo el debido respaldo que justifica la procedencia del benefic io por urgente necesidad 
hab itac iona l de la indiv idual izada, dicto la s igu iente; 

RESOLUCIÓN: 

1° Calificase de urgente necesidad hab itac iona l  la situación de Doña Marilina lvana Cuevas Torres Cedula 
de Identidad qu ien presenta Urgencia Hab itac iona l y un alto grado de Vulnerabi l idad 
Social, seña lado en el Considerando a) de la presente reso lución .  
2° Asígnase directamente un subs idio de l Programa Habitaciona l  Fondo So l idario de Elección de Vivienda, 
modal idad Adquis ición de Vivienda Construida, regulado por el D.S . N"49, (V. y U.) de 2011 y sus 

modificaciones posteriores, a doña Marilina lvana Cuevas Torres Cedula de Identidad  
el que podrá ser ap licado en la Región de Aysén para la adquis ición de una vivienda nueva o usada en el 
mercado inmobiliario, o para la adscripción de una v ivienda que sea parte de un proyecto de la Nómina 
de Oferta de Proyectos Habitacionales, eleg ida conforme a lo seña lado en el citado reglamento. 



3º El monto del subsidio corresponderá a l  Subsidio Base establecido en el Artículo 34 del D.S. N° 49 (V. y 
U.) de 2011, el cual se determinará según la alternativa de aplicación y la comuna de la Reglón de Aysén 
en que se aplique el subsidio que se otorga mediante la presente resolución. Tratándose de una operación 
de una operación de Adquisición de Vivienda Construida, el subsidio base será de 544 Unidades de 
Fomento, y en caso de adquirirse una vivienda que forme parte de un proyecto de la nómina de Oferta 
de Proyectos Habitacionales, el subsidio base será de 594 Unidades de Fomento. No obstante, lo anterior, 
el monto de subsidio base que se defina, deberá ajustarse de acuerdo a la comuna de aplicación del 
subsidio, al que se le podrán adicionar, si corresponde , los subsidios complementarios que señala el 
artículo 35 del D.S . Nº 49 (V. y U . )  de 2011 .  

4º Exímase a la persona individualizada en el Resuelvo 1 º de la presente Resolución, de cump l ir con los 
requisitos establecidos en el artículo 3, letra c) articu lo N°3, letra h) punto 2, articulo Nº4, letra g), ambos 
relativos a la obtención de una vivienda a través de MINVU o sus antecesores legales. 

Sº El Certificado de Subsidio correspondiente a las personas beneficiadas mediante esta asignación, se 
emitirán en un plazo de 15 días háb i les a contar de la fecha de la presente Resolución y tendrá una vigencia 
de 21 meses contados desde su fecha de emis ión. 

6º Asígnese Directamente hasta 180 UF  a  util izar, para atender los gastos destinados a solventar su 
albergue transitorio, en consideración a lo señalado en el Punto 4 de la Resolución Exenta N" 6042 (V. y 
U.) de 2017, respecto a la letra b), que indica que el SERVI U podrá disponer de recursos adicionales para 
atender los gastos que pudiere irrogar su tras lado como para atender aquellos gastos destinados a 
solventar su albergue transitorio, siempre que se configure alguna de las situaciones de hecho que exige 
el artículo 27 del D.S. Nº 49 (V. y U.) de 2011 . En el caso del benef iciario, se refiere a la letra b) que indica 
cuando existan razones de seguridad o sa lubridad ,  en la medida que esté comprometida la integridad 
física o la vida de las familias. 

7º El subsidio asignado mediante la presente Resolución, se imputará a los recursos dispuestos para el 
Programa Habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda del año 2021, de la Región de Aysén. El 

monto a imputar será según el monto promedio que se ha est imado para la región de 852 UF (Unidades 
de Fomento), correspondiente al valor promedio de postulaciones individuales en la Región de Aysén, sin 
perjuicio que para la aplicación del subsidio otorgado deba determinarse el va lor real de pago que resulte 
de acuerdo a los Resuelvo 2º, 3º, 4º, 5º y 6' de la presente Resolución. 

8° Corresponderá al SERVIU de la Región de Aysén, la verif icación del Resuelvo 7º y el cump l imiento de 
los requisitos para aprobar la asignación de los recursos seña lados en el Resuelvo 2°, 3º, 4º y 5º 

determinando los montos definitivos a asignar. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

U,;"'· . RIBUCIÓN: . 

DIVISION DE POLITICA HABITACIONAl,, ALAMEDA 924, SANTIAGO 
DIRECTOR SERVIU AYS� N 
DEPARTAMENTO PLANES Y PROGRAMAS SEREMI AYSEN 
UNIDAD JURÍDICA SEREMI AYSÉN 
DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU AYSÉN 
OFICINA DE PARTES 


